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de su solicitud, para lo cual se le concede un plazo de diez 

días a partir de la publicación del presente anuncio seña-

lándose que transcurrido dicho plazo, el expediente será 

elevado a la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio 

para su estudio».

Madrid, 26 de mayo de 2008.–Subdirector General de 

Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 38.925/08. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se emplaza a J.H.O.L., N.I.E. 
X-7736492-M, (expediente 062806050006), en 
la Oficina de Asilo para realizar el Trámite de 
Audiencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en 

el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 

Refugio de J.H.O.L., N.I.E. X-7736492-M (expedien-

te 062806050006), y dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, por el presente anuncio se notifica: 

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la 

Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

y en el artículo 25 del Reglamento para la aplicación de la 

Ley Reguladora del Derecho de Asilo y de la condición de 

Refugiado, aprobado por Real Decreto 203/1995 de 10 de 

febrero, se emplaza a J.H.O.L., N.I.E. X-7736492-M (expe-

diente 062806050006) o a su representante legal, para que 

a la vista del expediente alegue y presente los documentos 

y justificaciones que estime pertinentes en apoyo de su 

solicitud, para lo cual se le concede un plazo de DIEZ 

DIAS a partir de la publicación del presente anuncio seña-

lándose que transcurrido dicho plazo, el expediente será 

elevado a la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio 

para su estudio».

Madrid, 26 de mayo de 2008.–Subdirector General de 

Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 38.926/08. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se emplaza a F.M.S., N.I.E. 
X-8150674-A, (expediente 062811090005), en la 
Oficina de Asilo para realizar el Trámite de Au-
diencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de F.M.S., N.I.E. X-8150674-A (expedien-
te 062811090005), y dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica: «De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y en el artículo 25 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley Reguladora del Derecho de 
Asilo y de la condición de Refugiado, aprobado por Real 
Decreto 203/1995 de 10 de febrero, se emplaza a F.M.S., 
N.I.E. X-8150674-A, (expediente 062811090005) o a su 
representante legal, para que a la vista del expediente 
alegue y presente los documentos y justificaciones que 
estime pertinentes en apoyo de su solicitud, para lo cual 
se le concede un plazo de diez días a partir de la publica-
ción del presente anuncio señalándose que transcurrido 
dicho plazo, el expediente será elevado a la Comisión 
Interministerial de Asilo y Refugio para su estudio».

Madrid, 26 de mayo de 2008.–Subdirector General de 
Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 38.927/08. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se emplaza a Y.S.T.G., N.I.E. 
X-8144633-B (expediente 062811100006), en la 
Oficina de Asilo para realizar el Trámite de 
Audiencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de Y.S.T.G., N.I.E. X-8144633-B (expedien-
te 062811100006), y dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica: «De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el artículo 25 del Reglamento para la aplicación 
de la Ley Reguladora del Derecho de Asilo y de la condi-
ción de Refugiado, aprobado por Real Decreto 203/1995 de 
10 de febrero, se emplaza a Y.S.T.G., N.I.E. X-8144633-B, 
(expediente 062811100006) o a su representante legal, 
para que a la vista del expediente alegue y presente los 
documentos y justificaciones que estime pertinentes en 
apoyo de su solicitud, para lo cual se le concede un plazo 
de diez días a partir de la publicación del presente anuncio 
señalándose que transcurrido dicho plazo, el expediente 
será elevado a la Comisión Interministerial de Asilo y Re-
fugio para su estudio».

Madrid, 26 de mayo de 2008.–Subdirector General de 
Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 38.928/08. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se emplaza a A.F.M., N.I.E. 
X-8144645-T, (expediente 062811100007), en la 
Oficina de Asilo para realizar el Trámite de Au-
diencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de A.F.M., N.I.E. X-8144645-T (expedien-
te 062811100007), y dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica: «De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y en el artículo 25 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley Reguladora del Derecho de 
Asilo y de la condición de Refugiado, aprobado por Real 
Decreto 203/1995 de 10 de febrero, se emplaza a A.F.M., 
N.I.E. X-8144645-T, (expediente 062811100007) o a su 
representante legal, para que a la vista del expediente 
alegue y presente los documentos y justificaciones que 
estime pertinentes en apoyo de su solicitud, para lo cual 
se le concede un plazo de diez días a partir de la publica-
ción del presente anuncio señalándose que transcurrido 
dicho plazo, el expediente será elevado a la Comisión 
Interministerial de Asilo y Refugio para su estudio».

Madrid, 26 de mayo de 2008.–Subdirector General de 
Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 38.929/08. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se emplaza a J.F.G.L., N.I.E. 
X-8234369-R, (expediente 062812150011), en la 
Oficina de Asilo para realizar el Trámite de Au-
diencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de J.F.G.L., N.I.E. X-8234369-R (expedien-
te 062812150011), y dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica: 
«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y en el artículo 25 del Reglamento para la aplicación de la 
Ley Reguladora del Derecho de Asilo y de la condición de 

Refugiado, aprobado por Real Decreto 203/1995 de 10 de 
febrero, se emplaza a J.F.G.L., N.I.E. X-8234369-R, (ex-
pediente 062812150011) o a su representante legal, para 
que a la vista del expediente alegue y presente los docu-
mentos y justificaciones que estime pertinentes en apoyo 
de su solicitud, para lo cual se le concede un plazo de diez 
días a partir de la publicación del presente anuncio seña-
lándose que transcurrido dicho plazo, el expediente será 
elevado a la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio 
para su estudio».

Madrid, 26 de mayo de 2008.–Subdirector General de 
Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 38.930/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se emplaza a M.R.V.E., N.I.E. 
X-8070910-A, (expediente 062810190014), en la 
Oficina de Asilo para realizar el Trámite de Au-
diencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de M.R.V.E., N.I.E. X-8070910-A (expedien-
te 062810190014), y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por el presente anuncio se notifica: 
«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y en el artículo 25 del Reglamento para la aplicación de la 
Ley Reguladora del Derecho de Asilo y de la condición de 
Refugiado, aprobado por Real Decreto 203/1995 de 10 de 
febrero, se emplaza a M.R.V.E., N.I.E. X-8070910-A (ex-
pediente 062810190014) o a su representante legal, para 
que a la vista del expediente alegue y presente los docu-
mentos y justificaciones que estime pertinentes en apoyo 
de su solicitud, para lo cual se le concede un plazo de diez 
días a partir de la publicación del presente anuncio seña-
lándose que transcurrido dicho plazo, el expediente será 
elevado a la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio 
para su estudio».

Madrid, 26 de mayo de 2008.–Subdirector General de 
Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 38.900/08. Resolución de 14 de mayo de 2008 de la 

3.ª Jefatura de Construcción de la Dirección Ge-
neral de Ferrocarriles, por la que se abre infor-
mación pública, a los efectos de expropiación, y 
se señala fecha para el levantamiento de Actas 
Previas a la Ocupación de los bienes y derechos 
afectados por las obras del Proyecto: «Línea de 
Alta Velocidad. Sevilla-Cádiz. Tramo: Utrera-
Aeropuerto de Jerez. Subtramo: El Cuervo (Cá-
diz)-Aeropuerto de Jerez (Cádiz). Infraestructu-
ra, vía, electrificación e instalaciones de 
seguridad (municipio de Jerez de la Frontera, 
Cádiz)».

El citado Proyecto está incluido en ámbito de la Ley 
39/2003 de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, 
siendo por tanto aplicable al mismo su artículo 6, así 
como los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes del Reglamento para su aplicación de 26 de 
abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Capítu-
lo II de la citada Ley de Expropiación y en los concor-
dantes de su Reglamento.

Esta Jefatura ha resuelto abrir Información Pública a 
los efectos de expropiación, durante el plazo de 15 días, 
computados en la forma establecida en la 1.ª consecuen-
cia del artículo 17 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, para que los propietarios que figuran en la rela-
ción adjunta y todas las demás personas o entidades que 
se estimen afectadas por las obras, puedan formular por 


